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MARCAS



CLASIFICADOR DE NIZA

¾ La Clasificación de Niza es una lista de
los productos y servicios ordenadas en
distintas clases, para el registro de las
marcas de productos y de las marcas
de servicios.

¾ Es muy importante que el solicitante
chileno indique la o las clases para la/s
que solicita una marca, especificando
correctamente los productos y/o
servicios, en el formulario de la
solicitud.



Origen de la Clasificación de 

Niza : El Arreglo de Niza

¾ 1.- La Clasificación de Niza se basa en un tratado multilateral
administrado por la OMPI, que se denomina el ñArreglode Niza
relativo a la Clasificación Internacional de Productos y Servicios
para el Registro de las Marcasò,concertado en 1957.

¾ 2.- Se basa en la clasificación establecida en 1935 por las Oficinas
Internacionales Reunidas para la Protección de la Propiedad
Intelectual (BIRPI), predecesora de la OMPI.

¾ 3.- El Arreglo de Niza está abierto a los Estados parte en el
Convenio de París (CUP) para la Protección de la Propiedad
Industrial. Chile es miembro del CUP desde 1991.



Ventajas de la Utilización de 

la Clasificación de Niza 

- Permite la presentación de solicitudes haciendo referencia a un único sistema
de clasificación. LENGUAJE COMÚN.

- Simplifica considerablemente la presentación de solicitudes en diferentes
países.

- La Clasificación de Niza está disponible en varios idiomas, por lo que ahorra a
los solicitantes una cantidad considerable de trabajo en el momento en que
deben presentar una lista de productos y servicios.

¾ - El Clasificador se utiliza no sólo por aquellos países que han suscrito el tratado
(83 países) sino también por otros países y organizaciones (65 Estados y 5
Organizaciones): TOTAL 147 Estados y 5 Organizaciones.



La Asamblea de la Unión de Niza

¾ 1.- Los Estados que han ratificado las Actas de 
Estocolmo o de Ginebra del Arreglo Niza o que 
han adherido a ellas son miembros de la 
Asamblea de la Unión de Niza. La Asamblea se 
reúne en sesión ordinaria cada dos años.

¾ 2.- La Asamblea aborda, en particular, todas las 
cuestiones relativas al mantenimiento y al 
desarrollo de la Unión así como a la aplicación 
del Arreglo de Niza.



El Comité de Expertos de la Unión 

de Niza

¾ 1.- Cada Estado parte en el Arreglo de Niza está representado
en el Comité de Expertos establecido de conformidad con el
Arreglo. Los miembros del CUP pueden asistir como
observadores (voz). Las sesiones del Comité tienen lugar al
menos una vez cada cinco años. La última se llevó a cabo en
Octubre de 2005.

¾ 2.- El Comité decide, en particular, las modificaciones que
deban introducirse en la Clasificación de Niza, que se publican
posteriormente en forma de nuevas ediciones de la
Clasificación.

¾ 3.- Asimismo, el Comité hace recomendaciones a los países
miembros de la Unión a fin de facilitar la utilización de la
Clasificación y promover su aplicación uniforme.



¿Cómo se aplica la Clasificación 

de Niza?

¾ Las oficinas de marcas de los Estados contratantes
del Arreglo de Niza están obligadas a incluir en sus
documentos y publicaciones oficiales las clases de
los productos y/o servicios para los que se solicita la
protección de la marca.

¾ Chile, aunque sin ser parte del mencionado Arreglo,
ha optado por aplicarlo, por lo que incluye en los
formularios de solicitud de marcas las clases de
productos y/o servicios que menciona el Clasificador
de Niza.

¾ Libros de registro y títulos.



Estructura de la Clasificación 

de Niza 

¾ La Clasificación de Niza está compuesta de una lista de clases,
acompañada de notas explicativas y de una lista alfabética
exahustiva de productos y otra de servicios, indicando la clase a
la que pertenece cada uno de los productos o servicios.

¾ El encabezamiento de clase describe en términos muy generales
la naturaleza de los productos o servicios contenidos en cada una
de las 34 clases de productos y 11 clases de servicios. Van
acompañadas, cuando conviene, de notas explicativas que
describen en mayor detalle el tipo de producto o servicio incluido
en la clase correspondiente.

¾ La lista alfabética es una lista de los productos y servicios en
orden alfabético. Contiene alrededor de 10.000 partidas relativas
productos y 1.000 partidas relativas a servicios.



Actualización

¾ La Clasificación de Niza se revisa continuamente
y cada 5 años se publican nuevas ediciones.

¾ La revisión está a cargo del Comité de Expertos
convocado en el marco del Arreglo de Niza.

¾ La actual (Novena) edición está en vigor desde el
1 de enero de 2007.

¾ INAPI aplica desde mayo de 2003 la 8ª Edición de
la Clasificación y se está preparando para la
utilización de la 9ª, lo que se comunicará
oportunamente a los usuarios.



Diferencias entre la Octava 

edición y la Novena edición 

del clasificador

¾ Escasas y se refieren principalmente a:

· 1- Agregación de nuevos productos y servicios.

· 2- Eliminación de productos o servicios.

· 3- Modificaciones consistentes en transferencia de un
producto o servicio determinado a otra clase.



1.-Agregación de nuevos productos y servicios. Por ejemplo 

el kimchi.

http://www.lagranepoca.com/pics/2009/12/15/xl/2009-12-15-xl--nuevo-12.jpg


2- Eliminación de productos o servicios. Por ejemplo, preparaciones químicas 

para repeler agresores de la clase 1 (Y en contraposición se creó en la clase 13: 

Spray para fines de defensa personal);



3. - Modificaciones consistentes en 

transferencia de un producto o 

servicio determinado a otra clase.

¾ Se transfieren los servicios jurídicos desde la 

clase 42 a la clase 45.



CRITERIOS DE 

CLASIFICACIÓN

- Especificación clara y precisa de la cobertura. Es 
decir, de los bienes y servicios que comprende.

- Determinante para posibles casos de colisión 
marcaria con solicitudes posteriores. Normalmente la 
cobertura define el ámbito de protección de la marca 
registrada. Por otra parte, la cobertura debe ser clara y 
precisa debido a los posibles casos de 

¾ RELACION PPIO DE ESPECIALIDAD CON 
COEXISTENCIA.



¾ - No pueden permitirse descripciones muy generales que 

afecten la precisión y claridad

¾ (PPIO ESPECIALIDAD/COLISIONES). 

¾ - De este modo, no se permiten expresiones como:

¾ - ñtodos los productosò,

¾ - ñtodos los serviciosò,

¾ - ñtodos los productos de la claseò,

¾ - ñtodos los servicios de la clase,

¾ - ñservicios afines o similaresò,

¾ - ñproductos  o servicios incluidos en la clase ñ, 

¾ - ñetc.òò.



Principios Generales de 

Clasificación:

1. PRODUCTOS

2. SERVICIOS



Ppios. Generales de Clasificación: 

PRODUCTOS

¾ - Producto terminado.

¾ - Productos compuestos/Productos con Usos 
Múltiples.

¾ - Materias Primas (bruto o semi-elaboradas).

¾ - Productos compuestos por mas de una materia 
difíciles de clasificar por su función.

¾ - Productos elaborados integran otros productos.

¾ - Estuches para el producto que van a contener.


